
l!mIERo 167. 687 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 15 DE MARZO DE 1811, 

Comenzó la sesion con dar cuenta uno de los Sres. Se 
cretarios de una representacion en que D. Cosme Velaz. 
quez, director de escultura de 18 escuela de Bebas Arte, 
de esta ciudad; D. Pedro Angel de Albisú, director dl 
arquitectura, y D. Torcuato Benjumeda, teniente de estl 
facultad en la misma, solicitaban que no se alterasen lo: 
estatutos provisionales de 18 esauela hasta que, exami- 
nado el nuevo plan que intentaba establecer el consiliaric 
D. Tomás Sixto, y las constituciones presentadas p OP e 
consiliario mas antiguo Conde de Maule, se proveyese 1~ 
conveniente; y habiendo expuesto el Sr. Martinez JDor 
Joaquin), que el Soberano debia tomar bajo su proteccior 
las bellas artes, por ser lo que mas contribuye al lustrf 
de una nacion culta, se mandó pasase 18 representrcior 
á una comision de Artes, que á propuesta suya se maudc 
crear. 

Lepdse enseguida otra representacion del Sr. D. Pe- 
dro Gordillo, Diputado de Canarias, en que despues de 
exponer los méritos que la compañia de granaderos J el 
batakm de infantería de Ia misma Isla, habian contraida 
eu 18 accion de 5 del corriente, se quejaba, así de que se 
hubiesen agregado 8 aquel cuerpo oficiales extraños, co- 
mo de que el inspector hubiese desatendido una instan- 
cta de los suyos, y pedia que se pasase su solicitud al 
Consejo de Regencia, encargándole que cn vista de ella 
obrase con arreglo a Ias leyes: con este motivo, dijo 

Bl Sr. GAROZ: Esta representacion debe pasar al 
Consejo de Regencia con alguna recomendacion. 

El Sr. VLLLAFAÑE: YO soy de dictámen que debe 
Pasar sin recomendacion alguna; porque V. M. debe ser 
muy circunspecto en esta parte. Cualquiera Sr. Diputa- 
do, cuando tiene algun asunto particuler relativo al bien 
de su provincia, puede por sí hacerlo presente al Consejo 
d8 Regencia; y V. M. no debe dar recomendacion sino en 
M CasO extr8ordinario. 

El Sr. GORDILLO: El Diputado de V. M. quo reyre- 
SBnta 6 las Islas Canarias sabe muy bien cuáles son las 
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facultades qus competen á cada Diputado; y aunque lo 
ighorara, le bastaria observar la conducta que ha seguido 
V. M. desde el dia de su instalacion haota el presente p8- 
ra saberse conducir en este y otro cualquier8 negocio. El 
Diputado de Canarias ha visto que V. M. ha mandado que 
á fin de que sus individuos no ee comprometan con el 
Gobierno 6 con el Ministerio, no dirijan desde luego su8 
representaciones al Consejo de Regencia, y sabe tambien 
que V. M., penetrado de estos sentimientos, ha dispuesto 
que los Sres. Diputados, siempre que se les ofrezcaalgun 
asunto sobre las necesidades de su provincia, lo hagan 
presente á las Córtes, á An de que se les dé el curso cor- 
respondiente. Los Sres. Diputados de Cataluña, Leon y 
Galicia han hecho sus recursos; para estos no solo no ha 
habido estorbos, sino que V. M. los ha dirigido para sus 
efectos; ideber&n ser acaso menos atendidas las 1SlSS Ca- 
narias, que las demás provincias? Aquellas Islas han sa- 
criticado dos regimientos enviándolos á que contribuyan 
á 1s Iíbertad de la Península; han agotado 10s fondos de 
sus ayuntamientos. iPor qué el Gobierno ha de introducir 
jffciales extraños en aquellos cuerpos de valientes, y lo 
lue es mas doloroso, interceptar el inspector general de 
efanteria sus representaciones, acus6ndoles en un ofl- 
:io de falta de subordinacion? El Diputado de Canarias no 
?uede mirar esto con indiferencia; y aunque tiene fircul- 
;8d y proporcion suficiente para dirigir su recurso por sí 
rl Gobierno, le ha parecido conveniente en virtud de las 
irdenes presentarlo desde luego á las Cortes. 

El Sr. ANJ$R: Ya que el señor preopinante ha citado 
:1 ejemplar de la representacion que hicieron á V. M. lo8 
Xputados de Cataluña, me veo en la precision de decir 
Iue aquella exposicion solo Se dirigia á proporcionar au- 
:i!ios 6 su provincia, y á que el Gobierno puuiese remedio 
, algunas alteraciones que se habian suseitado en ella. 

LS diputacion de Cataluña se abstuvo muy bien do 
ensurar por escrito al Gobierno, y de quejarse de los 
.ombramientos que éste habia hecho. El señor preopinan - 
e se queja de que no se ha atendido en sus ascensos á 
IS oficiales de los cuerpos de Canarias. En esto jamás in- 
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tervinieron las Córtes, ni es de suinspeccion, sino que per 
tenece al Consejo de Regencia, Este sabe muy bien quié, 
nes son los que se distinguen en las acciones, y el Dipu. 
tado de Canarias debia habar tenido presente la últimr 
órden soberana en que se autorizaba al Gobierno para qul 
pudiese desentenderse de la ordenanza en cuanto á lar 
mandos, concediéndolos no precisamente por rigorosa an 
tigiiedad ni con atencion 8 graduaciones, sino por el mé 
rito y la disposicion de los sugetos. Yo no extraño que e’ 
Consejo de Regencia haya agregado á estos cuerpos ofi- 
ciales de otros, cuando consta que se han distinguido va. 
rios de ellos, y que hay que reemplazar oficiales fugadoi 
del enemigo. Yo pues, no hallo oonveniente que V. M, 
recomiende esta solicitud, y menw oaando no wn~Cs~~oa 
datos positivos que el:Oonsejo de Regencia haya dejadc 
de observar la ordenanza. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, me temo que nosotroe 
hemos de dar en tierra con la poca disciplina que aún 
queda en nuestros ejércitos. Alabo el celo del Sr. Diputa- 
do de Canarias, y de todos los demas que se interesan en 
el bien de las provincias; pero apelando á sus conocimien- 
toa y discrecion les pregunto si creen compatibles con 
aquel rigor de disciplina que el Ministro de la Guerra tan- 
to ha recomendado, estas especies de reclamaciones. Es 
doloroso, Señor, tener que hiblar.en unos términoe que 
podrán no agradar á todos; pero como Diputado creeria 
faltar á mi deber, si no expusiese á V. M. lo que mi con- 
ciencia me dicta en este particular. Juzgo que toda re - 
presentacion dirigida á este efecto, trae consigo dos re- 
sultados necesarios. Primero, relajar mis la disciplina: 
segundo, fomentar una especie de rivalidad entre los cuer- 
pos de las provincias. En España no debe .haber mas que 
ejército nacional, ora proceda de esta, ora de la otra pro- 
vincia; el mezclarse el Cuerpo Soberano en la dispensa- 
ciondegrados, organizaciondecuerpos, promociones, etc., 
será destruir enteramente la disciplina, y sin ella es im- 
posible que la Pátria se salve. Todo individuo que sepa 
que con tener algun Diputado que reclame por él aquí, se 
han de tomar en consideracion, BW quejas, seburlará del 
Gobierno y de sus jefes, 6 por lo menos, no les tendrá 
aquella ciega subordinacion qw es la que constituye la 
verdadera fuerza militar. Recuérdense, Señor, los anti- 
guos tiempos de nuestraa glorias, cuando las memorables 
batallas de Pavía, San Q&tin y Gravslinas, y véase si 
se observaba este método en España; ++tíles eran lasfa- 
cultades de loa,generales be -entonces, á ,pesar de que la 
disc&lina ,Isilitar no se hallaba ep el grado, de:perfaccion 
de hoy? 

No dudo que Pueda .haber injusticias, porqtw al cabo 
son hombres.los que,gob$rnan; pero no creo aea este el 
medio de. evitarlas sin causar grandes males. .Enhorabue- 
na que se .vel& sobre la conducta del Gobierno; ,pero, con- 
viene flejar que obre librgmente; de otro modo jam&,po- 
drá ,hacer las grandes reformas que se negesitf+n. Yo .apeT 
lo al intimo sentimiento de los Sres. Diputados; iquién de 
nosotros se atreveria Q tomar una providencia enérgica si 
temiese que luego habian de hacérsele reconvenciones? To- 
dos claman por eneqgía,,y todos luego ponen obstáculos á 
que la haya: así, mi opinign es que esta reprwentacion 
pase 4 la comision Militar, para que examine si hay in- 
fraccion da ordenanza, pues solo en este caso pudiera in- 
tervenir el Congreso. 

El Sr. PEL~GRbN: No me opongo á que pase á la 
comision; Pero es m@nester repsrar que el Diputado de 
Canarias pide que sa den los destinos con arreglo á orde- 
nanza; y como en esto n0 se h+observado la ley, insta 
sobre que se tome providencia. _ 

El Sr. LLAMAS: DOS cosas hay que observar: d eo- 
tos cuerpos son de milicias, ó no; si no lo sou, uo hay lu- 
gar á rechmacion; pero si 10 son, por SU iU&tUto deben 

dame 10s empbw á dedos mgebs, pOrqUe 10 manda ]a 

ordenanza; en este CWO ‘la iw3tancia estaria bien hecha al 
Gobierno, pero no al Congreso, á quien solo sa deberib 
acudir cuando aquel no hiciese observar la ley. 

El Sr. I16ARTIREZ: Estos cuerpos no son otra cos8 
que 10s batallones levantados en Canarias; y decir que BU 
oficialidad ha de ser siempre de indivíduos de aquellas 
islas, BS tratar de la ruina del buen órden: seria 10 mis- 
mo si se quisiese que 10s regimientos levantados en Va. 
lencia no hubiesen de tener sino oficiales valencianos. Es. 
ta%epresentaccion no debe @ww al ,Go+jp &&p@, 
mayormente cuando el seE@r preopinante no &,d&a- 
rado parte legítima. Los Diputados,estamos afrtorizadps 

para exponer todo ‘lo que,creamos ccopvenieate para eI 
bien de las provincias que representamos; pero no para 
exponer los agravios de los particulares. Yo creo que 
V. M. no debe admitir semejante representacion, ó á lo 
más puede dirigirla al Consejo de Regencia. Este está, 
instruido de lo sucedido en esa accion que se cita, y aun 
tengo entendido que trata de premiar á los que 8e han 
distinguido. En la Nacion no debe haber distincion de 
Juerpos ni oficiales, todo ba de ser una masa, todos son 
ejércitos nacionales, y su organizacion y disciplina ha de 
lejarse al cuidado del Consejo de l3egencia.D 

Se acordó qne la representacion pasase á la comision 
le Guerra. 

En un oficio en que por el Minlaterio de Hacienda 86 
laba cuenta á las Córtea de haber vacantes tres ,CruCeS 
jensionadas en la Real y distinguida órden $!paiiola da 
Xrlos III, de las 20 destinadas á toda la clase de la Rw~ 
Iacienda, decia el Ministro lo que sigue: 

«El método que en el antiguo Gobierno se obswaba 
Iobre la concesion de esta premio de honor y de utilidad, 
Ie reducia á conferirle á los que tenian más favor, 9 Por 
o regular á los más allegados á la córte, método @e en 
a opinion del Consejo de Regencia convendria variKtJn 
as circunstancias actuales, adoptando otro qye.sP7$on’ 
:ilisse con el espíritu general que mueve, á la Nacion- 

Tal seria el de preguntar S las’ juntas de las PrQv@’ 
:ias qué sugetos de probidad y honradez de la clase de 
‘Hacienda se habian‘distinguido’zs desde el momento de 
a wax$a ipsurreccion en su cel.o,ar,dignte pwor,& i!%ta cau’ 
ia que defendemos y en serviq(os hechos,en ,fWr.de I* 
?átria, y otorgar la gracia á aquel que ,wfszca @l,VPt’i 
!sto sin perjuicio de reservar’algun~,;$ilEa;yeci?~e.al “*- 
!ejo, para condecorar á los que Be emplvrep ii kWdrde- 
les inmediatas del Gobierqo. 

Por este medio estimularíamos eficazment@ .ol mérito 
r las virtudes: hariamqa que los de la clase referida pro- 
xrasen distinguiye en servicio de la Pátria, y el qae 
legara á obtener la divisa é insignia de la brdeu espaBa’ 
a, llevaria.on ella un documento ilu&e d+Wecio “’ 
:ional , 

El Sr. VILLANUEVA: Es justo 10 que P rop0ne el 

!onsejo de Regencja en órden al plan de Provee 
p ,88tas 

cruces; desde luego puede sancionarlo V- v* 
nece& 

Wn 
lad de discasion, ni de que dé su dictámeu com 

isi0Il 81’ 
‘Br 1s vir- 

runa. Estas gracias están destinadas para Prem! 
;ud y el mérito. @$ Igayor virtud que los sacr’ficiasq~e 
lacen ahora los ben&éritos españoles para sa@V la pa- 
iris? iQué m~)yor mérito que el que 88. contrae en CId- 
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que el nuevo sistemå de repartir las cruces entre los m& 
distinguidos patriotas, por elcarácter de justicia que lle- 
va en sí, promoverá el espíritu público, y será respe- 
tado como fruto de la probidad y sabiduría del Gobierno. 

El Sr. DEL MONTE: Yo creo qne las comisiones han 
sido formadas para presentar su parecer en casos dudo- 
sos, para las materias en que hay que examinar muchos 
papeles, leer varios documentos y extractarlos; pero sien- 
do este asunto tan claro 9 fácil, soy de dictámen que se 
resuelva sin pasar á comision alguna. 

El Sr. ESPIGA: El Consejo de Regencia manifiesta 
una excesiva delicadeza sobre la distribucion de un pre- 
mio que está bajo Ia inspeccion de sus facultades. El es- 
tablecimiento de la órden de Cárlos III tuvo por objeto ei 
premiar los méritos y distinguidos servicios de los ciuda- 
danos en los diversos ramos de administracion pública, y 
para conseguir mejor las justas intenciones del instituto, 
distribuyó las 200 cruces en los Ministros y demás jefes 
del Gobierno, para que con conocimiento de 10s servicios 
y dem& circunstancias de los subalternos, propusiesen á 
8. M. aquellos cuyos méritos y virtudes fueran más dis- 
tinguidos. iQuién mejor que el respectivo jefe podria es - 
tar informado de las circunstancias de los que se hiciesen 
acreedores á este distinguido premio entre los empleados 
de SII Ministerio? Si hasta aquí ha habislo abusos, al Go- 
bierno le corresponde reformarlos, y el Consejo de Re- 
gencia, informándose por medio de los Ministros de los 
sugetos que se hayan distinguido por sus extraordinarios 
servicios en la santa lucha que sostenemos, deberá excitar 
con ‘este premio el patxiotismo, virtudes y servicios que 
tanto necesitamos en esta situacion; y siendo sin duda al- 
guna indivíduos de las juntas los que se han hecho scree- 
dores á esta considerackm nacional, por el celo, trabajos 
y fatigas que han empleado en bien de la Pátria, se fijará 
con más acierto la opinion pública sobre los servicios que 
han hecho á la Nacion estos distinguidos ciudadanos, 

El Sr. CABEJA: El Consejo de Regencia no ignora 
el método con que ha de dar las cruces, sino que como es - 
tas tienen pension, consulta Q V. M. para saber si se han 
de proveer las vacantes; asf me parece que si V. M. re- 
suelve que se provean, podria decirse al Consejo de Re- 
gencia que lo haga en aquellos sugetos en quienes vea 
méritos; tambien pudiera pasarse este negocio B la comi- 
sion de Premios para que propusiese un método con que 
dar estos premios. 

El Sr. BORRULL: El Consejo de Regencia desea 
que en la provision de estas cruces se establezca una re- 
gla general y diferente de la que se ha seguido hasta aquí. 
Siguiendo aquel método, bien pudiera hacer la provision; 
Perti desea uno nuevo en térm,inos que sirva á la Nscion 
de estímuloypara aumentar su patriotismo. Sálgase de la 
rutina antigua: no por ser oficial de la Secretaría, no por 
ser tesorero, ni por tener favor con el déspota se han de 
conseguir estas distinciones: solo deben darse al mérito y 
6 la virtud. La Regencia, que cbnoce bien los sugetos 
aaeedores á ellas, pide informe á las juntas y desea va- 
riar el plan antiguo. Esto mismo que propone con res- 
pecto á las cruces del ramo de Hacienda, debe extender- 
se 4 las destinadas para loe demás. Pido, pues, que una 
mmision presente un arreglo general para esto. 

El Sr. GmALDO: Se trata de dar un distintivo: yo 
eudo que se premie el mérito y 1s virtud; pero tratan - 
h V. M. de suprimir empleos para ahorrar sueldos, qui- 
sie quelas cruces fueran sin pension alguna. Estas car- 
@B d Erario; y necesitando la Pátria muchos soCOrrO% 
me Parece conveniente que estos distintivos honoríficos 
NaB sin sueldo ni pension. 

El Sr. TORRES: El señor pr6opinatite se equivoca; 
e8taS pensiones no se pagan por el Erario, sino por las 
encomiendas, que tienen este gravámen. Yo soy uno de los 
que las pagan. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Alabo el pensamiento 
del Consejo de Regencia; pero si este negocio ha de pasar 
á una comision, diré desde luego respecto á lo que ha de 
informar, que supuesto que en el reverso de esa cruz dice 
á la virtud p al mérito, no se dé sino á los que tengan mé- 
rito y virtud y que declare si solo por tener abuelos nota- 
bles, puede haber mérito y virtud. Ya que el Consejo de 
Regencia desea que se premie con esta distincion al que se 
haya distinguido más en esta causa, pido que no se obligue 
á los Rgraciados á que traigan colgadas del cuello las eje- 
cutorias, sino que se conceda á cualquiera que haya hecho 
buenos servicios. Me dirán que es contra estatuto, que lo 
sea; refórmese ese y otros abusos. Desengañémonos, Señor: 
si V. M. no va quitando poco á poco estas telarañas, nunca 
habrá recompensa justa; siempre el favor se llevará los 
premios, y los verdaderos beneméritos quedarán excluidos. 
Sabemos que la noblezaes cosa buena; pero tambien sabe- 
mos que en estos últimos tiempos se compraba con el dinero 
y á poca costa. Todo español que tenga virtud y mérito ha 
de poder aspirar á estas cruces sin otra circunstancia. Se 
dirá que es destruir este establecimiento, es verdad; pero 
trato de hacerlo porque es malo, y si no se empieza, no se 
acaba nunca. Yo, por mi parte, si no se aregla en es- 
tos términos, me opongo á todo lo que se altere sobre 
esto. 

El Sr. GOLFII: Yo me conformé con que pasase este 
negocio á la comision de Premios; porque siendo indiví- 
3uo de ella, y coincidiendo mis ideas con las del Sr. Gar- 
cía Herreros, sé que no tendria que contrariar miopinion. .s 

Se acordó que el o5cio del Ministro pasase á la comi- 
sion de Premios. 

Continuando la discueion de la Memoria del Ministro, 
leyó el Sr. Secretario (Polo) el art. 6.” de la Memoria y 
luego el dictámen de la comision, y concluida su lectura, 
dijo 

El Sr. AGUIRRE: Habiendo oido con atencion la ex- 
posicion del Ministro y el parecer de la comision, veo que 
esta no sienta por base de la erencion el término en que 
ha de hacerse; eeto es, si ha de ser mensual, anual, etc. 
Entiendo tambien que la comision no hace diferencia de 
[os bienes heredados B los que ganados con industria 
apenas bastan d la subsietencia. Veo que paga lo mismo 
Bl pobre que no tiene mbs que 6.000 rs. ganados con su 
trabajo, que el que tiene 100.000 pesoe fuertes hereda- 
dos; asf en la expoeicion del Ministro encuentro mayor 
justicia. Ciertos bienes, como son de patronatos, seño- 
pios, etc,, deben cargarse primero que á 10s de induetria; 
por lo mismo me parece más útil y justo el pensamiento 
jel Ministro que el de la comision; sin embargo, no des- 
apruebo la escala que propone. 

~1 Sr. ZORRAQUIN: Mediante 6 ser este punto de 
mucha trascendencia, me parece que pudiera 5jarse dia 
para discutirse, y entre tanto volverse á leer el dictámen 
le la comiaion. 

El Sr. ARGUELLES: No me opongo z’i que 88 deje su 
aprobacion para otro dia; mas, por si se quiere que co- 
mience ahora la discusion, apoyo en gran parte la opi- 
nion del Sr Aguirre. Para establecer con acierto la difí- 
$1 doctrina de los impuestos, es menester tener gran 
:onsideracion á la clase de loa contribuyentes y hacer 
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gran diferencia de las Útiles al Eatado como productivas 
de las que solo son consumidoras. Sobre estas no es t8r 
perjudicial el cargar con alguna desigualdad laS contri- 
hu~;iones, yaporqueno importa que su número no se multi- 
plique, ya porque sus rentas no se invierten de un modc 
productivo. Las claJes opulentas que viven de lo que rin- 
den sus rentas, nada reservan de ordinrrio para aumen- 
tar la industria de la Nacion. Todo 10 consumen, é im- 
porta poco que sean gravados con alguna desigualdad 
bajo un aspecto económico. Pero las clases productivas 
son acreedoras á toda consideracion. 

Es preciso que los productos de su industria sean res- 
petados todo lo posible, á %n de que puedan rwrvar al- 
guna parte con que aumentar sus capitalee. Si 1~s cl?.- 
ee3 industriosas de una Nacin consumen todo el produc- 
to de su trabajo, jamás podrán hacer ninguna acumula- 
cion ccn que aumentar 99s fnios 6 capitales, y el reaul- 
tado necesario Será que su prosperidad sea estacionaria; 
lo que es enteramente contrario al interés de 18 Nacion 
Y á las miras de todo Gobierno ilustrado. La justicia 
misma reclama contra esta pretendida igualdad entre to- 
tas les clases del Estado. iQué razon habrá para que lae 
que viven de su industria y trabajo no hayan de atw más 
respetadas en el modo de contribuir, que las que vivien- 
do en la comodidad y opulencia no aumentan la riqueza 
del país, ni contribuyen á su servicio de un modo tan direc- 
to? Enhorabuena que los que por nuestras instituciones 
est&n exentos de servicios personales, y de acrecentar la 
prosperidad pública con su trabajo lleven sin embargo las 
cargas en proporcion á sus rentas. Pero, como dice muy 
bien el Sr. Aguirre, en las circunstancias presentes es 
imposible aspirar á una exactitud como la que se desea; 
además de que no veo yo razon para que hayamos de ser 
tan escrupulosos en unos casos, cuando en otros no para- 
mos nuestra consideracion. Los diezmeros ó personas á 
cuyo favor existe el derecho de diezmos, bien pueden su- 
frir cualquier recargo atendida la naturaleza de su dere- 
cho y la clase de contribucion de este impuesto. Deaquol 
prescindo por 8hOr8. Mas no puedo desentenderme de que 
se hagan tantas dificultades sobre 18 cuota con que ha- 
yan de gravarse los diezmos; cuando ellos forman la con- 
tribucian más terrible del Estado. Cuando importa en al- 
gunas partes el 50 por 100, en otras el 70 y aun más 
del 100 por 1 OO, segun la diferencia del género que con- 
tribuye. Ahora solo indico mis ideas en la materia par8 
apoyar 18 opinion del Sr. Aguirre, reservándome par8 18 
discusion, si se dilata, dar á ellas más ampliacion.» 

Para facilitar á todos el conocimiento suficiente para 
la discusion de este importante negocio, pidieron algu- 
nos Sres. Diputados que se repitiese la lectnr8 del dic- 
támen de 18 Comision; Otros que ae imprimiese, y el señor 
Ar@elZes propuso que se insertase por entero y con pre- 
ferencia á todo en este Pwiddico. Apoyó su propuesta el 
Sr. Vilkweaa, diciendo que ya la comision de este ehta- 
blecimiento, no solo habia dispuesto que se insertase en 
el fiario este dictámen de 18 eomision, sino que hahia to- 
mado las medidas oportunas, para que en adelante se 
impriman en él todos los demá9. 

Así se acordd con efecto, J el pkrafo de la Memoria 
y el dictimen de la comision son como sigue: 

QEn el núm. 1.“) párrafo segundo dti esta Memoria, 
propuse 6 v. A. la suspension de la contribucion extraer- 
dinaria de gwra, sabrog~ndola pbr otra más justa y 
productiva, 9 qne se funde sobre el principio eterno de 
que los desembolsos sigan la razon directa de 10 que ea- 
da uno se expone 6 perder en esta guerra, Y del nesgo 
mayor 6 menor que se corra.~ Este arbitrio- mg&: 

1.” EI imponer un 30 por 100 sobre los diezmes que 
pertenezcan á eclesiásticos seculares 6 regulares, y 45 por 
1 OO sobre losque correspondan á los legos que los posean 
por servicios hechos 8 la Pátria, y 50 por 100 si les per. 
tenCCen por compras Ó donaciones: esto se entiende con 
deduccion del subsidio eclesiástico. 

2." A todos 10s señores se les impondrá un 50 por 
100 sobre el importe de las particiones de frutos 6 dere- 
chos feul8leS que cobraren en sus pueblos en Virtud de 
cartas de plblacion; un 60 por 100 cuando fuere por 
donaciones reales; un 35 á los que obtuvieron por servi- 
CiOS a la Pátria, y un 65 á los que fundaren su derecho en 
uiia pO:eSiOn inmemorial. Esta contribucion se podrá, eo. 
brar en diner ) ó en frutos y efectos para el surtido delcg 
ejércitos. 

3.O A 1~s poseedores de señoríos, regidurías y oficios 
de república se les exigirá alzadamente la cuota que 108 
intendentes de cada provincia estimen, en razon de la ma- 
yor 6 menor consideracion que tuviesen aquellos en los 
respeCtiVOS paises, dando cuenta á V. A. de las que ae- 
ñalen, y pasando nota exacta á las oficinas de cuenta J 
razon para su cobro. 

Esta idea, sin atacar los derechos que los poseedores 
puedan tener al goce de sus respectivos derechos, hace le 
debida dktincion entre los que han adquirido por dinero 
ó por r8leVanteS servicios, y deja expeditas las 8CCiOnoS 
del fisco para las reversiones, bajo las reglas que se de- 
riven de 18 Contitucion. 

4.O A todos los dueños de finesa y censos SS les exi- 
girá el 5 por 100 del líquido producto que les quedare, 
rebajadas cargas. 

5." Igual rédito se impondrá al comercio por Wor 
y menor, pasando por las relaciones juradas que cada ua0 
presentare de las líquidas utilidades que le deje su trá- 
llco, por ser el msdio más expedito, y el que menos ata- 
Ca el miniSteri0 de 18 profeeion. 

6.' A los gremios se les cobrará por razon de extraer- 
dinaria de guerra la mitad de los ingresos gremiales Per 
trimestres, Ó aqUd8 CUOtaqUe dkE,IIIiSInOS SeSeñSlarent 

pues la Pátria deja á su noble generosidad el indicarse la 
parte de los sacrificios pecuniarios con que hayan de *on- 
tribnir á 18 selvacion del Estado, sobre loa de Sangre que 
están prestado. 

‘7.’ A los plateros se les exigirá un 1 por 100 sobfe 
~1 producto de todas las alhajas de oro, plata y Pedrenr 
que vendieren, poniendo el importe por tercios en Ias te- 
sorerías de ejército, y en la general. 

8.' Los revendedores pagarán un 3 por 100 de BU 
Jan8nCia, Calculada por loa ayuntamientos, loe cu81es leS 
krán un permiso en papel sellado para que Puedan ejer- 
:er su oficio. 

9.O Igual valoracion harin los ayuntakenw de ‘* 
.itilidad de los cafés, casas de diversion, fondas, botille’ 

:ías y posadas para exigirles el 5 por 100, que por tri- 
mestres se entregará en la tesorería. 

10. A los tragineros y caleseros se les cobrará ‘* 2 
?or 100 de las líquidas utilidades, que seg 

un cálCUl” 

jrudencial, las dejase su industria. Igual gravámen “- 
‘rirán los tenderos y modistas. 

II. El Secretario de Estado y del DesPacho de “*‘ii 
Ia presenta& 8 V. A. B la mayor brevedad Posible’ 
,eglsmtmto que le parezca más oportuno, Para q” 

a dra 

os actuales recargos se cobre de los navieros 9 
dueñOs dB 

odas clases de buques ua contribucion extraordineriat 

aloada sobre el 5 por 100 de laa líquidas utilidades qus 
es quedaren. 
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Señor, en el núm. 1.’ , párrafo segundo de la Memo. 
ria sobre arbitrios, el encargado del Ministerio de HaCien 
da propone la 8U8peu8iOu de la contribuciou extraordina 

ria de guerra decretada por la Junta Central en 12 d, 

Enero de 1810, y puesta ya eu ejecucíon en algunas pro 
VinCia8. LO8 mOtiVO8 que expone el Ministro para propo- 

ner esta medida, 88 fundan en lo gravoso de este tributo 
por recaer sobre 108 Capital88 existirnativos, y no ,qobr( 
108 réditos ó productos líquidos de las fincas; en las drfi. 
cultades que 88 ofrecen al ponerla en práctica; en la8 re- 
clamaciones que han dirigido al Gobierno algunos pue- 
blos, particularmente la provincia de Galicia, y sn 1~ 

poco que ha producido de8pUe8 de un año de esta- 
blecida. 

Al proponer el Ministro la suspension de la Contribu- 
CiOn extraordinaria de guerra, 8U8tituye otro impus8to, 

Bll 8U Concepto d9 justo y productivo, fondado Cn el 
principio eterno de que los desembolso8 sigan la razon 
directa de lo que cada uno se expone á perder en esta 
guerra, y del riesgo mayor ó menor que corre. 

Antes que la comision exponga BU dictámen sobre 
este asunto grave y delicado, cree indispensable ante to- 
da8 cosas manifestar 10s inconvenientes y defectos de la 
Contribucion extraordinaria, y 108 inconvenientes ó ven- 
tajas que podrá producir el impuesto que subroga el 
Ministro en lugar de aquella. 

La comision eetá de acuerdo con el Ministro en que 
la extraordinaria de guerra, fundada sobre las bases en 
que la impuso la Junta Central, 08 muy gravosa y des- 
igual. Lo gravoso da ella consiste en haberae fijado por 
ba8e el capital existirnativo de cada contribuyente, y no 
los réditos 6 productos líquidos de las fincas; siendo así 
que 8e encuentran infinidad de familias que teniendo 
grandes capitales, apena8 les producen lo necesario para 
su subsistencia, como sucede con las que tienen su capi- 
tal en fábricas que no trabajan, en vales reales cuyos 
intereses no 8e cobran, en ea888 solares y otras de esta 
naturaleza, de que resulta, contra todos los principio8 de 
economía, que en estos caso8 el tributo recae más sobre 
el arpital ,que sobre el rédito, J obliga al contribuyente 
á consumir para 8u pago parte del capital, en grave per- 
juicio del Estado, que pierde de este modo el rédito suce- 
sivo, y una de la8 fuente8 de la riqueza nacional. Es 
tambien gravosa, por haberse fijado los rédito8 al 4 por 
106, siendo indudable que loa más de los capitales no 
reditúan el 3. 

j 1 
1; 
( 

I 
1 
1 

La desigualdad de esta contribucion consiste eu que 

debiendo 8er progreeiva y proporcionada á lo que cada 
uno tiene, carga del mismo modo sobre todas las clases; 
C8 decir, que toda8 las clases, desde Ia fnfima & la supe- 
rior, pagan el 20 por 100, 6 lo que e8 lo mismo la quin- 
ta parte de los productos de un capital existirnativo, 
siguiéndose aquí que el que tiene 4.000 re. de rédito 
paga en la misma proporcion que el que tiene un millon, 
lo que ademas de 8er Contra justicia, es CantrariO a 108 
principios de economía, que dictan que las contribu- 
eiones de esta especie sean progresiva8 : y de esta des- 
igznldad tan notable se han seguido las mucha8 reolama- 
Fkms, y la8 dificultades de llevarla á efecto en alguna8 
WoVincias. 

Las razones que tuvo la Junta Central para no 8e- 
@ir sn esta contribucion los principios que se dejan 8en. 
.Waa, 8 cmetan en el expediente que la comision ha te- 
aido á la vista, fueron la urgencia de las circunstancia@ 
9Pe ,no pennitisn detenerse en el detalle por menor de 

Así como el Ministro para proponer este arbitrio sien- 
;a el principio, que dice etenao, de que los desembolsos si- 
ran la razon directa de lo que cada uno se expone á per- 
ler en esta guerra, y del riesgo mayor ó menor que se 
rorra, la comision debe sentar por principios, que todos 
,08 súbditos de una nscion deben contribuir para su dc- 
‘ensa á proporcion de las rentas 6 haberes de que gozan 
,ajo la proteccion del Gobierno. Que nada hay mas con- 
;rario ála naturaleza de 108 tributos, que la desigualdad 
y falta de proporcion en los contribuyentes, y que el tri- 
luto no debe gravar al contribuyente hasta el extremo 
ie dejarlo sin lo necesario para 8u precisa subsistencia, 
debiendo recaer siempre este sobre el producto liquido de 
.a8 flncas, el que podrá gravarse más 6 menos atendidas 
as necesidades del contribuyente, y las apuradas circuns- 
;ancias del Estado. 
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V. M. conocerá á primera vista que imponer ge- 
ìeralmente UR 30 por 100 sobre 108 diezmo8 eclesiáe- 
;icos por vía de contribucion extraordinaria , sobre un 
15 y mds por 100 que ya paga el estado eclesiástico 
?or cargas ordinarias de noveno, excusado, tercias reales 
r otras, equivale á decir que la mayor parte de los ecle- 
liástiCO8, quizá 108 más privilegiados, queden sin Ia cdn- 
rrua necesaria para su manutencion, coaa, á la verdad, 
ncompatible con el ministerio eclesiistico. Este tributo 
Iobre los diezmos, entendido como lo propone el Ministro, 
rdemás de contener en sí una desigualdad y despropor- 
:ion conocidas con respecto 6 la8 demáe clases que forma 
31 Ministro, aun cuando 8e debiese llevar 4 efecto, jamds 
lodria ser con la generalidad con que se ha concebido 
58te arbitrio. Y sentando por principio que las necesida- 
iea de todos los eclesiásticos son las mismas, hasta cier- 
;o punto, i qué proporcion se hallará entre la rents da 
uno que asciende á 6.000 rs., por ejemplo, con la da 
otro que tiene 501 iEntre la8 rentas de un párroco J un 
beneiiciado con las de un canonigo, y de tkte con las de 
un prelado? Si al que percibe diezmos por 6.000 re. sse 
le deduce un 30 por 100, r&o le queda lo raflcieate pare 

108 réditos, pareciéndola más fácil averiguar la base del 

capital existirnativo, y tambien porque creyó justo que 
el capital no productivo pagase este tributo, sacrifl- 
cando el contribuyente una parte de él para conservar la 
otra; bien que la misma Junta Central, preveyendo las 
dificultades, y haciéndose cargo de los inconvenientes y 
gravoso de la contribucion, previno en el párrafo sétimo 
de la instruccion lo siguiente: 

«Examinado detenidamente entre todos el modo de 
vivir de cadn parroquiano, y el conjunto de toda8 sus fa- 
cultades, se le asignará clase, segun la opinion que se 
tenga ó Be forme sobre estos antecedentes, de lo que po- 
drá contribuir extraordinariamente en Ia actual crísis, en 
que todo debe ofrecerse á la Pátria con heróico despren- 
dimiento, 

El nuevo impuesto que el Ministro subroga en lugar 
de la extraordinaria comprende vario8 arbitrios, que en 
Bu esencia 8on la misma contribucion extraordinaria, 
más ó menos gravosos y desiguales como va á mani- 
festarse. 

Pdner ar6itrio. 

El imponer un 30 por 100 sobre loe diezmo8 que 
pertenezcan á ocleeiásticos seculares G regulares, y 45 por 
100 sobre los que correspondan á lego8 que 108 posean 
por servicios hechos á le Patria, y 50 por 100 si le8 per- 
tenecen por compra8 6 donaciones, esto 8e entiende con 
deduccion del subsidio eclesiástico de galeras. 



_)____I* rc 

092 16 DE MARZO DE 1811. 

vivir; pero si al que tiene 50.000 8e le deduce uu 30 por 
100, le quedar8 todavía lo precieo para su subsistencia. 
Además, no hay razon alguna para que esta carga no 
sea progresiva seguu la renta de cada uno, Y bajo este 
concepto tampoco la hay para que un prelado que tiene 
2.000.000 de renta, no pague más que 30 por 100, 
cuando por una justa progresion deberia cargársele el 50. 

Tambien es constante que muchasiglesias y monas- 
terios tienen sus rentas en fincas, y respecto á estos se- 
ría muy desigual el tributo con los que las perciben en 
diezmos, puesto que en el parecer del Ministro únicamente 
se señala el 5 por 100 sobre los productos líquidos de las 
fincas d censos, siguiéndose de aquí que entre los mismos 
eclesiásticos seculares p regulares serian unos de mejor 
condicion que otros; lo que además de ser contrario á los 
principios de equidad, contiene una desigualdad odiosa, 
que no dejaria de producir inffnitas reclamaciones que 
retardarian el ingreso que el Erario necesita con tanta 
con tanta premura. 

Estas mismas razones que se ofrecen á la comision 
con respecto á los eclesiásticos, son aplicnbles tambien 6 
los legos perceptores de diezmos, á quienes se les deberá 
exigir en concepto del Ministro el 45 por 100 si las po- 
seen por servicios hechos á la pátria, y el 50 por 100 si 
les pertenecen por compras 6 donaciones. Estos; que son 
legítimos poseedores de los diezmos y que en la mayor 
parte constituyen su propiedad, procediendo can Ia equi- 
dad que debe el Gobierno, no deben ser más gravados en 
los tributos que los demás poseedores de fincas, pues que 
á todos les asiste un justo título para poseer, y la comi- 
.sion no halla razon alguna para que á aquellos se les 
grave con tantadesproporcion á las demás clases del Es- 
tado. Fueron infinitas las reclamaciones que los percep- 
tores de diezmos hicieron al Consejo de Regencia con 
motivo de la Real orden en que se previno que se exigiese 
por contribucion extraordinaria la mitad de los diezmos, 
y el mismo Consejo, conociendo, sin duda, la injusticia 
de esta providencia, la revocó. Iguales reclamaciones se 
harian B V. M. si se adoptase generalmente lo que pro- 
pone el Ministro. Se dira que cuando se trata de salvar la 
Pátria debe el Gobierno desentenderse de semejantes re- 
clamaciones; pero , iser posible que bajo de este especio- 
80 pretesto 80 niegue la justicia á los que justamente la 
reclaman, sin que se conozcan las ventajas positivas que 
pueden resultar al Erario? Señor, la comision debe repe- 
tir que todo tributo que grava á todos los contribuyentes 
con la misma cuota, es contrario á la justicia. Muchos 
son los perceptores de diezmos que podrán pagar el 45 
y el 50 por 100, pero tambien habrá otros que no po- 
drán satisfacer el 10 6 el 15. iQué razon habrá para que 
una familia, cuyos diezmos apenas sufragan para su ma- 
nutencion. pague la misma cuota que otra familia cuyas 
rentas no solo le sufragan para lo preciso á la subsisten- 
cia, sino tambien para emplearlas en gastos no precisos, 
la mayor parte de lujo? Cuando el tributo es desigual, es 
injusto, y la injusticia es el orígen de las reclamaciones. 
V. M. desea tener medios para sostener, la guerra. Estos 
medios han de prestarlos los súbditos de V. M. Grávense 
Pues, todos con igualdad, y entonces el producto será 
mds Cierto, mayor, y ahorrará muchas lágrimas. 

Descendiendo la comision á los arbitrios cuarto Y 
quinto que Propone el Ministro concebidos en estos ter- 
minos: 

4 todo* 10s dueños de fincas y censos se les exigirá 
sI 5 por 100 del líquido producto que les quedare rebsja- 
daa mtgaa. 

Igual r6dito 80 impoodrb al c9apcrcio por mayor 9 

meuor, pasando por la8 relaciones juradas que cada nn,, 
presentare de las líquidas utilidades que le deje su tráfico 
por ser el medio más espedito y el que menos ataca e; 
ministerio de la prof¿sion.» 

Descendiendo, pues, como ha dicho á esto9 arbi. 
trios, halla que la cuota que se señala en ezte9 casos 6 
lOS contribuyentes, contiene la misma desigualdad I,Ie 
se ha manifestado con respecto á las cuotas de loS diez. 
mes. Y por 10 mismo, seria de desear que 61 tanto rlue 
asigna el Ministro al líquido producto que dejan las finS 
CfE+ ó el comercio, se aumentase en una justa pregreeien, 
puesto que un hacendado de grande patriotismo 6 nn ~0. 
merciante por mayor podrán satisfacer sin mucho grapá- 
men, y quedándoles todo lo necesario á su decente snb- 
SiStenCia el 15, 20 ó 30 por 100, cuando otro hacenda- 
do ó comerciante no podrá pagar el 5 sin que se les quite 
por este medio lo necesario á su manutencion. 

La comision ha manifestado en el discurse de este 
informe las reglas que deben observarse para que la con, 
tribucion sea justa, igual y arreglada, y que sin dejar al 
contribuyente sin lo necesario á su subsistencia, grave 
las demás rentas con proporcion 6 Ias circunstancias en 
que ROS hallamos. Los grandes peligros de la Pbtria exi- 
gen grandes sacrificios, y estos mayores por parte de 
aquellos que disfrutan más riquezas bajo la protwcion 
del Gobierno. 

En vistn de todo lo expuesto, cree la comision de eu 
instituto manifestar á V. M. que convendria conciliar es 
lo posible los intereses del Erario con los de psrticulares 
contribuyentes, fijando bases que eviten una conocids 
desigualdad, y los disgustos Y aflicciones de los pueblo% 
como sábiamente propone el Ministro, y en consecuenci* 
propone las observaciones siguientes: 

Primera. Que hallándose ya establecida en algunas 
provincias la contribucion extraordinaria de guerra irn- 
puesta por la Junta Central, y atendiendo á que toda Va* 
riacion en el dia, además de producir dilaciones nadaeco’ 
modadas á las circunstancias, podria ser perjudicial, Cen; 
vendria mandar que sin perder momento se llevase 8 
efecto en todas las provincias. 

Segunda. Convendria en tal capo variar la basedela 
contribucion, detallando la cuota con respecto 6 los réd 
ditos 6 productos líquidos de las fincas, y no ~011 r&Nion 
al capital existimativo, como se previene en la in9truc- 
cion de la Junta Central. 

Tercera. Es indudable que la contribucion debe re- 
caer siempre sobre el producto líquido que resulte a1 ‘On- 
tribuyente, y que con relacion á este Producto cree la eo- 
mision que la contribucion debe eer progresiva, wrnen- 
tándose gradualmente Ia cuota, á proporcion de Ias re?- 
tas de eada uno; de lo que por una consecuencia le@‘- 
ma resultará una suma equidad é igual lad en los repar- 
tos. Con este objeto la comision ha formado un a esda 

de progresion, en Za que al paso que crece la renta! 8e 
aumenta proporcionalmente la cuota de la Contribucion’ 
evitando de este modo el extraordinario gravámen que 
sufrian las clases mamas. La oomision cree deber ?‘? 
la atencion de V. M. en este punto. Sienta Por Prinr’p’o 
que hasta cierta cantidad, como es la 4.000 rs* de ‘“4’ 
ta, cantidad indispensable para mantenerse todo COntr’- 

buyente, debe ser muy baja la contribuciou Para que ‘* 
les falte lo necesario 6 su subsistencia, 9 P or ser la c1a@ 

más numerosa, por cuya razon en la @cala progres!” 
Únicamente se señala haeta 4.000 rs. la contribnc”’ 

del 2 */9 por 100, creciendo la progresion 
á, prOporCien 

que se aparta la cantidad de la renta de los ‘*‘Po flii 
como se expreas en la adjunta escala de Pr”131eslon’ 
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la que resulta que las clases superiores son las más gra- 
vadas, porque á proporcion de la renta debe ser el tri- 
buto. 

El principio de que parte esta contribucion impuesta 
sobre las rentas, es el siguiente: 

A una renta que no pase de 4.000 rs. solo se le exi- 
girá el 2 ‘/z por 100 anual; la que pase de 4.000 y no 
exceda de 6.000 pagará el 2 l/s por los 4.000 y eI 5 por 
100 del aumento sobre los 4.000; de 6.000 exclusive 
basta 10.000 inclusive, pagará lo miemo que el anterior 
hasta 6.000, más 10 por ciento del exceso de 6.000 8 
10.000; desde esta cantidad á 15.000 inclusive lo mis- 
mo que el anterior, más el 15 por 100 del exceso de 
10.000; el exceso de i5.000 á 20.000 pagará el 20 
por 100; el exceso de 20.000 á 50.000 el 25 por 100, 
más el tanto señalado á las rentas anteriores; de 50.000 
exclusive hasta 100.000 inclusive pagará el 30 por 1 OO 
del exceso de 50.000; la renta de 100.000 exclusive 
hasta 150.000 pagará el 40 por 100 del aumento so- 
bre 100.000; de 150 á 300.000 el 50 por 100, y de 
300.000 arriba el 75 por 100 del exceso B la anterior 
renta, y el tanto asignado á las clases anteriores, que es 
el principio constante en este sistema. 

Cuarta. Entiende la comision que si V. M. adopta el 
dictámen que deja expuesto en las anteriores observacio- 
nos, resultará que 1s contribucion, además de ser muy 
igual y proporcionada á todas las clases, será más pro- 
ductiva, y de este mgdo se evitarán las muchas reclama- 
ciones que se originarian si se adoptase lo que general - 
mente propone el Ministro , pues que los arbitrios que 
subroga en lugar de la extraordinaria, además de nece- 
sitar el mismo tiempo para ponerse en práctica, envuelve 
una injusticia notoria con respecto á algunas clases del 
Estado. De cuya verdad se ha convencido el Ministro por 
las observaciones que le hizo la comision en una confe- 
rencia que tuvo con él. 

Quinta. Que adoptando V. M. el dictámen de la co- 
mision se evitan los males que producia la extraordinaria 
de guerra, como sábiamente propone el encargado del 
Ministerio de Hacienda, y se concllisn los intereses del 
Erario con los de los particulares contribuyentes, Bjándo- 
se por base de la contribacion el producto líquido que á 
cada uno le resulta de sus fincas, comercio é industria. 

De las observaciones hechas por la comision en el 
presente informe se deducen las tres proposiciones si- 
guientes, que se presentan á la decision de V. M. 

Primera. Que sin perder momento y con la actividad 
que necesitan las circunstancias en que nos hallamos, se 
lleve á efecto en todas las provincias de la Península é 
islas adyacentes la contribucion extraordinaria de guerra 
impuesta por la Junta Central. 

Segunda. Qoe la base de la contribucion extraor- 
.dinaria se fije con relacion á los réditos ó productoc Ií- 
quidos de las 5noas, comercio é industria. 

Tercera. Que la cuota correspondiente tí cada contri- 
buyente sea progresiva, al tenor de la escala que se acom- 
paña. i> 

Despues de leido este informe, entró á felicitar al 
congreso el Consejo de Hacienda, y tomando la palabra 
Sa decano, hizo esta arenga: 

&Kíor, el Consejo de Hacienda y el Tribunal de Con- 
-trduría mayor, que siempre han formsdo un mismo cuer- 
Po, tienen el honor de presentarse ante V. M. B manifes- 
hle que así como tomaron gran parte en el regocijo pú- 
bUe que excitó la augnstu instalacion de V. M., ‘la han 

tomado tambien en el que ha producido su feliz traslacion 
6 esta ciudad, que si siempre fué memorable desde los 
tiempos fabulosos, no podrá menos de serlo mucho más 
en adelante por haber sido verdaderamente el puertodon- 
de ha de salvarse la España de la más desecha tormenta 
que jamás sufrió pueblo alguno, y donde por las sábias 
tareas de V. hl. se han de echar ios cimientos para la 
prosperidad de las generaciones venideras. El caos de la 
Hacienda pública no es el que menos necesita de que 
manos muy inteligentes pongan en él el órden y concierto 
que debe tener para que vivifique todas las partes de la 
administracion. El desórden de la Hacienda ha sido siem- 
pre causa de la ruina de los Estados, y el de la Hacienda 
de Francia fué el orígen funesto de este universal tras- 
torno y convulsion que padece el mundo. El Consejo y el 
tribunal bajo la proteccion de V. 36. procurarán desem- 
peñar con celo y esmero la parte que les está confiada, y 
no le excederá nadie en la adhesion y raspeto á V. M., 
ni en formar ardientes votos por que los gloriosos esfuer- 
zos de V. M. tengan el feliz término que todos los buenos 
apetecen con ánsia, y que la destrozada Pátria há me- 
nester. 2 

El Sr. Presidente contestó: <S. M. tiene en su alta 
consideracion los respetos que le rinde la Sala provisional 
de justicia de Hacienda; la administracion de este ramo tan 
necesario para la tranquilidad interior de la Monarquía, 
lo es mucho más si se mira con respecto á las diferencias 
Iue versan frecuentemente entre el fisco y los ‘particula- 
res. A cualquiera de las dos partes que pese con prefe- 
rencia III balanza, envuelve en gran manera la destruc- 
:ion de la confianza que est,rechn al Soberano con el súb- 
lito: y bajo esta base no duda S. M. que la Salaprovisio- 
Ia1 de justicia de Hacienda, restablecida por sus Sobera- 
IOS decretos, sea uno de los apoyos de la justicia parti- 
dular y pública del Estado, y de su unioníntima como PUS 
súbditos. B 

Se di6 cuenta de un oficio, comunicado por el Mfnis- 
terio de Gracia y Justicia, acompaiiando una representa- 
cion que el gobernador de la Habana dirigia al Consejo 
de Regencia para poner en su noticia haberse .presentado 
allí D. Andrés Miñano, á quien el anterior 0onsejo de 
Regencia habia ooncedido la gracia de que pasase á esta- 
blecerse en aquella ciudad con el goce de 4 .OOO pesos 
fuertes anuales por su jubilacion como vocal de la Junta 
superior de Sevilla. El gobernador de la Habana dice con 
fecha de 6 de Diciembre del año último, que habiéndosele 
presentado Miñano con banda encarnada debajo de la ca- 
saca, le manifestó no podia usar allí de oste distintivo, 
respecto á que no tenia tal jefe órden alguna ai efecto, 5 
lo que le contestó, que como vocal de la Junta superior 
de Sevilla, que se denominó snprema de España é Indias, 
tenia el privilegio de usar de 1s banda que adoptó para 
sus indivíduos, y por Real resolucion disfrutaba igual- 
mente el tratamiento de excelencia, y de no depender 
de jurisdiccion alguna, como se lo haria constar por do- 
cumentos, lo que verifIc6, y acompaña eI gobernador CO- 
pias de ellos en su citado oficio, en el que manifiesta sin 
embargo la duda que se le ofrece de que el mencionado 
privilegio sea extensivo 6 10s que dejaron de ser vocales, 
y se ausentaron por tiempo indeterminado á tan larga 
distancia como Miñano, J los perjuicios que de ello po- 
drian resultar, pidiendo por último se le comunique la 
conveniente órden para el acierto. 

Oida esta exposicion, dijo 
El Sr. rORRER0: Señor, en atencion 6 haber ya 
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V. M. aprobado el p!an de arreglo de provincias, ctw 
desde luego ese tratamiento, p las demás distinciones dc 
los vocales de las juutw3 anteriores. 

$1 Sr. GARdZ: Yo creo que hny una Real órdeo, pal 
la cual se suprimen hasta las que tenian los vocales de 1~ 
Central, cuanto más la de los individuos de las juntas dc 
provincia. 

El Sr. CALATRAVA: Ya se declaró que los indiví- 
duos que fueron de las juntas, que se llamaron supremas. 
separa.ios del cuerpo, no debian t,ener ese ni otros trata- 
mientos. Así, pido que no salo para este sugeto sino pars 
todos, se expida una órden qne derogue esos honores, 
En cuanto al sueldo, lo tengo por cosa monstruosa. E; 
de 80.000 rs. cada año; es un escándalo. 

21 Sr. VILLAFAfiE: Yo no puedo menos de extra. 
ñar que V. %i. dude un momento en resolver que este 
sogeto no tenga ni sueldo, ni banda, ni otras preroga- 
tivas; mucho menos esa independencia. Varios de nos- 
otros hemos sido tambien vocales de juntas que st 
han intitulado supremas, y no hemos gozado el trata. 
miento de excektia, ni sueldos de 4.000 duros. Yo lc 
he sido de la de Valencia, y me hubiera avergonzado en 
abusar de este modo de las circunstancias de la Nacion. 
Así, soy de dictámcn que no pase á comisiou alguna, sinc 
que al punto ae le quiten banda, duros, tratamiento i 
independencia. Dejemos la rutina. V. M. sabe cuánto da. 
ño han causado en los tribnnalee esas fórmulas de «pase 
al flsca1, pase al relator, etc.,> y otras que solo sirven 
para retardar la justicia. El asunto presente es muy claro, 
y p!do que se decida al momento, sinmás informe ni dic- 
támtn. » 

Leyóse á peticion del Sr. Creus la representacion de] 
mismo gobernador de la Habana, el Marqués de Somorue- 
los, y B su conclusioo, dijo 

El Sr. MENDIOLA: Además de las razones que ha 
dado el Sr. Torrero para las bandas y demás distintivos 
que no deben usar 10s ex-vocales de las juntas, obran con 
respecto á Miiíano tambien las leyes de América. Estae 
prohiben que alli viva persona independiente de aquellos 
gobiernos y asi ó ae ha de derogar 6 se ha de mandar 
que Miñano no goce de semejante prerogativa, ó que se 
restituya á España. 

El Sr. OBREGON: Soy de la opinion que venga B 
Eepaña: nadie sabe á qué ha ido á América; jacaso á fo- 
mentar el patriotismo? En lo que no hay duda es, en que 
tiene 4.000 duros de jubilacion. iY por qué los tiene? 
Uon esta ocasion es preciso deair Lí V. M. que aunque las 
juntas han hecho grandes servicios, han causado tam- 
bien en América grandes males. La de Sevilla envió allí 
comisionados cuando se erigió en suprema: esto alarmó 
en tirminos que se ha originado en Nueva España el tras- 
torno que se experimenta en ella. Allí se degüellan her- 
manos con hermanos, y todo proviene de haber la Junta 
de Sevilla ambicionando la soberanía. 

El Sr. BORRULL : La Junta Central concedió estos 
honores á la Junta de Sevilla J demas juntas; pero no para 
cuando sus indivíduos estuvieran fuera del cuerpo. Miña- 
no está jubilado, y así no debe gozar ni sueldo, ni banda, 
ni tratamiento; sobre esto me parece que no hay necesi- 
dad de mas discusion. 

El Sr. ARkR: Es una verdad que no debe usar de la 
banda, ni ser independiente, ni tener el tratamiento de 
8xce~C~Cia; Per0 con respecto al sueldo, véase primero si 
el Gobierno le ha dado alguna comision. Tal vez disfrn- 
tará de ese sueldo Por acuerdo de la. superioridad; así yo 
soy de dictámen que se vote primero sobre el tratamiento 

y el uso de banda, y que en lo demas as pida informe &l 
Consejo de Regencia. 

KI Sr. GAñCíA HERREROS: EI informe alli ea~ 
en el mismo oficio: jubilacion; pero dar 4.006 duros 6 un 
h?mbre por via de jubllacion; 4.000 duros ,j uu hombre 
que no ha trabajado, es un escándalo, y lo seria aunque 
hubiese trabajado. /Enviar á América con 4.000 durosá 
un hombre robusto! Que vepga á Eapaña, donde ao nece- 
sitan hombres. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Don Andrés Hiñano 
realmente fué de ia Junta de Sevilla, y obtuvo egas dis- 
tinciones por IOS anteriores gobiernos; pero dejó de serlo 
desde 1.’ de Narzo de 1809, pues que desde entonces ne 
volvió á la Junta. Lo único que ec supo foe que estaba 
pensionado por el antiguo Consejo de Regencia; pero 18 
Junta ignoraba toda la circunstancia. A mí me parece 
que para proceder con madurez sería bueno que V. M. pi- 
diera informe á la Regencia, y entonces se deliberaria 
con mas conocimiento. 

El Sr. GARbZ: Estando decretado que el sueldoma- 
yor sea de 40.000 rs., no queda duda alguna en que no 
puede tener 50.000. 

El Sr. QUXATAXUO: Esa dispoeicion es con respecto 
á España; pero no con respecto á la América; y sobre 
esto hay ya algunos recursos. 

El Sr. PBLEGRIN: ri asf fuera, algunos pedirian 
peasion para irse á América, y de este modo se frustra- 
rian las intenciones de V. M. 

El Sr. IENDIOLA: Concederle 4.000 duros, aun por 
título de jubilacion, es un absurdo. Aunque en la reduc- 
cion de sueldos no se han tocado los de América, sin ea* 
bargo, es muy raro que un jub,lado por España, que 
quiera vivir en América, tenga sueldo como jubilado de 
empleado de ésta. Miñano lo más que p::ede gozar es n* 
sueldo proporcionado á sus servicios, pero sueldo de Ea- 
paña, que nunca puede llegar á 80.000 rs., sePn lo 
acordado por V. M. 

El Sr. ANtiR: Estoy conforme con que no se le dé á 
este sngeto ninguna distincion ; pero no apruebo que ae 
quite la independencia á los vocales de las jnot% tedo ” 
contrario. Estas corporaciones y sus indivíduos hen de 
obrar libremente. Nadie puede juzgarlos, sino una comision 
que nombre el Gobierno. Esto es conforme B las ley@; lae 
faltas que cometan no deben ser jazgadas por otra auto- 
ridad de la misma provincia, pues entonces habria mil 

enredos y altercados que trastornarian el orden de justi* 
cia, y de la expedicion de los asuntos. En Cuanto a1 Ua- 
tamiento, es preciso que tengan alguno. Son autoridades 
nuevas en España, y pudiera dárseles el que les ha dsdo 
el Gobierno. » 

Procedióse á la votacion de este asunto, y votaded$i 
partes, quedó resuelto que D. Andrés Wiano no 
gozar del tratamiento de excehcia, ni usar de la bands’ 
que haya de estar sujeto como cualquier otro ciud’dano 
á la jurisdiccion correspondiente, con derogacion abgoluta 
de toda independencia, y que no se le continúe e1 goce de 
la pension de 4.000 duros. 

Se levantó la sesioo, habiendo aotf- -* Se levantó la se&n, habiendo antes SOliCitado e1 se- 

ñor Argüelles que.el din siguiente se UIW ñor Argüelles que.el dia siguiente se discutieS% el Pro’ 

vecto remitido por el Consejo de Regencia, Fto remitido por el Consejo de Regencia, 9 
despachado 

oor la oomision de Guerra. sobre el establec 
. 

oor la oomision de Guerra. sobre el establecimien 
to de@ 

dribunal de honor en loe ejéwitos. 




